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ADYEftTENGIA,. 

Rogamos á ios • señ.ores . su se r i lo res cuyo 

.«Dono haya terminado con el jHjmer semeslrc 

del cor denle año ya vencido, ó anles, se sirvan 

renovar la suscrícion á fin de evi lar oirás a d 

vertencias ó avisos recordatorios del descu

bierto en que se hallen por tal concepto. 

SECCION EDITORIAL 
CONTESTACION A «LAS PROVINCIAS.» 

Al ver el rápido desarrollo que en nueslra 
desgraciada provineia toma de un dia á otro 
la i iUrusion, oculta ayer cuidadosamente bajo 
el tupido velo del misterio, exhibiéndose hoy 
ÍÍI públ ico de una manera tan cinica como des
carada, varias veces nos preguntábamos si era 
cierta la existencia de una porción de leyes, 
reglamentos y decretos encaminados unos á 
procurar el mejor servicio sanitario, publ ica
rlos oíros con el f in de defender á los profeso
res en sus justos y legít imos derechos, y con 
una marcada tendencia lodos á que el m o v i -
raienlo ordenado de la pesada rueda sanilaria 
proleja al público del g i na rne ra , da pel igros 

; cmnw.vjú c ' j k u y m v i mm obuoijí ! Í>noo,teyi l¿i 
que le rodean; y la verdad es que registrando 
algunas colecciones de h Gaceta nos hemos 
encontrado con una ley pr imero, base funda
mental de toda la legislación sanitaria, y con 
muchas disposiciones y decretos, en lodos los 
cuales se asegura al facuUaiiyo el uso esc lu -
sivo de las atr ibuciones que el t í tulo de l icen
ciado le confiere. 

Vean, pues, los lectores de LA UMON cuál 
habrá sido nuestra sorpresa cuando á vuelta de 
este examen tropezamos con que un periódico 
de los anlecedenles é importancia que tienen 
Las Provincias, defiende como buena causa 
que no debe ser la ley en este bendito pais obs
táculo alguno para que cada cual obre á 
su antojo en materias de sanidad. 

Jamás fallamos á nuestro puesto cuando de 
cualquier modo se ataca á la profesión á que 
hemos dedicado los mejores años de nueslra 
juventud, y sean de buena ó mala ley las armas 
con que se nos combala, allí oslamos donde se 
trata de menospreciar los derechos que á cos
ta de tantos sacrif icios y en recompensa de i n 
numerables deberes hemos alcanzado. Permí 
tannos, pues. Las Provincias que en este con 
cepto nos defendamos de los rudos aUiques 
que de algún l iempo á esta parle vienen ases-
lando á nueslra dignidad faei i l la l iva. Y en 
efeclo, no contento el indicado diario de Valen
cia con decir que no debe establecerse aquí la 
hospitalidad domiciliaria» á pesar d i U c r m i n a n -
le artículo 3. ' del Reglamento para la asisten 
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cia de los pobres y organización (le los parUdos j 
médicos de la Península; no saüsfecfeo con la 
egoísta cruzada que en favor de los anuncios 
ha levantado, sin que fueran parte á detener
le en su camino la consideración de los i n n u 
merables peligros que encierran esos en gene
ral engañosos reclamos, ni el respeto que t o 
dos, j L a s Provincias, representante y guiador 
de la opinión públ ica, mas que nadie, debemos 
guardar á la ley combatiéndola sin descanso 
en el terreno de la discusión hasta lograr que 
se derogue, si la creemos mala, obedeciémiola 
empero mientras esté vigente; á propósito de 
un suelto que vió la luz en el número de LA 
ÜINION FARMACÉUTICA, correspondiente al 15 
del pasado iMarzo, en el que con el debido ros -
peto y corteses formas se denunciaba el es
candaloso abuso que se tolera en el hospital de 
Jál iva, consintiendo que ignorantes hermanas 
de la caridad se erijan en profesores de fa rma
cia y elaboren y despachen pócimas, que de 
seguro nada tendrán de medicamentos mas 
que el nombre, lamentándose de que nos o c u 
pemos de esas pobres señoras, recomienda la 
prudencia muy necesaria para que no se llegue 
á sensibles esiremos en la aplicación de las le
yes contra el intrusismo. 

Imposible parece que la i lustración, que de 
just ic ia reconocemos en los redactores del pe 
riódico polít ico á que nos referimos, les haya 
permit ido salir a la defensa de un abuso no 
just i f icable bajo ningún concepto, y es que tal 
vez hayan olvidado, otra suposición seria g r a 
tu i ta, que hay en España una carrera universi
taria quese llama de farmacia, una ley que 
manda que solo los farmacéuticos, esto es, ios 
que han cursado los largos y penosos esludios 
de aquella facultad, han pagado sus matrículas 
y grados, han dado en los exámenes ordinarios 
y ejercicios de bachillerato y licenciatura prue
bas bastantes de apt i tud, son los únicos encar
gados de elaborar y espender medicamentos, 
que otra ley mas cari tat iva que Las P r o v i n -
cras, reconociendo que los pobres de un hospi-

no son de peor condición que los que tienen 
medios para sufragar de su propio peculio los 
gastos de una enfermedad, prescribe que tam
bién á ellos se les administren medicamentos 
preparados por persona competente, y que por 
todo esto pediremos hoy como ayer, mañana 
como siempre, que se persiga y castigue á los 
intrusos, llamando á nuestro favor en primer 

lugar el hu manitario sentimiento del amor al 
prógimo, invocando en úl t imo estremo el a u s i -
lio de las leyes, cuyo sentido no puede ser mas 
terminante; y si nada de lo espuesto convencie
ra al autor del suelto de que nos ocupamos de 
la just icia de nuestras reclamaciones, puede 
que cambie de opinión al recordar aquella 
máxima moral, que no por vulgar deja de ser 
muy buena, «no desees para los demás, ío que 
para tí no quieras.» Si enferma mañana de a l 
guna gravedad un hijo, el padre, cualquiera de 
las personas queridas del redactor de Las Pro
vincias, y es tal la dolencia que le aqueja, que 
corren peligro losdias de su existencia, ¿llama
rá acaso para que le asista al zapatero del portal 
y encargará los medicamentos que necesite á 
la tendera de la vecindad? Estamos seguros 
que, lejos de esto, acudirá ai médicq q u e d e 
preferencia merezca su confianza, consultará á 
los que pasen por mas entendidos profesores 
en la ciencia de curar é irá en busca de los 
medicamentos que aquellos receten á una ohei-
na legalmente establecida; pues bien, io que 
ese señor no hará sin duda, porque tendrá i lus
tración bastante para comprender lo que vale 
un medico instruido y apreciaría con buen c r i 
terio los irreparables males que puede causar
te un medicamento mal preparado, es lo que la 
previsora ley trata de evitar en la generalidad 
de las gentes, poco instruidas por desgracia y 
fáciles de dejarse seducir por las falsas prome
sas de cualquier farsante. 

Por otra parte, y entrando en otro órden de 
consideraciones, ¿no pondrían Lms Provincias 
el gr i to en el cielo si á mí, por ejemplo, se me 
consintiera la publicación de un periódico p o 
lítico en Valencia sin los requisitos que la ley 
de imprenta exige á las demás empresas perio-
lísticas? pues bien; mi l veces mas injusto es lo 

que traían de defender: los únicos inconve
nientes que esta tolerancia podría acarrear, se 
reducen á que perdieran algún suscritor los 
diarios de esta capital si teníamos la fortuna de 
rodearnos de buenos escritores, mientras que 
el pedir indulgencia para los intrusos en med i 
cina ó farmacia, no solo es querer el desprecio 
de la ley y desear perjuicios materiales á los 

| que estamos autorizados para ejercer estas pro-
| lesiones, sino que son trascendentales las.,des-
i gracias que la adopción ele este sistema podi ia 

traer á la hum^uidad en lo que osla mas cjuiere 
y aprecia, en su salud ó su vida. Y no se no? d i -
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ga que ha llegado ya el tiempo de que cesen 
íos pr ivi legios y venga la l ibertad á resolver 
lodos los problemas de la vida social y polít ica, 
porque ni entendemos por pr iv i legio el soste
nimiento de los esludios t'acullalivcs, ni son 
por cierto Las Provincias las mas autorizadas 
liara hablarnos en nombre d e la l ibertad, mien
tras solo la admitan de una manera acomoda
ticia, y no como nosotros en toda 1.a ostensión 
d e sus manifestaciones y consecuencias. Hay 
que añadir que concretándonos al caso motivo 
d e estas líneas, no es posible la aplicación de 
este cr i ter io, y que por consiguiente la conduc
ta de Las Provincias se presenta con c i r cuns
tancias agravantes. Comprendemos que se sea 
partidario de la l ibertad proíesional y que no 
se exi jan, por, lo tanto, t i tules de apti tud para 
ser médico, abogado, farmacéutico, etc., poique 
al fin y al cabo cada cual es l ibre de entregar 
su fortuna, su honra ó su salud en manos del 
que le acomode; pero es el caso, que el enfermo 
del hospital no goza de esta l ibertad, no se pone 
en manos de esas señoras hermanaslen ' v a l u d 
del derecho d e disponer l ibrempntc d e s k ' p a r -
sona, sino que arrastrado por la desgracia, e m 
pujado por la fatalidad, le está privado el inefa
ble consuelo de ser asistido por su familia, y 
con harto dolor se ve obligado á entregar el 
cuidado de su salud á mercenarias manos; véa
se por qué, aunque la farmacia no fuera una car
rera universitaria, se exigirían pruebas de a p 
t i tud para desempeñar la plaza de farmacéutico 
de un hospital; véase por qué la ley no solo 
pide que sean profesores aprobados los que 
tengan á su cargo estos enfermos, sino que 
previene que sea la oposición y no el favor lo 
que abra la puerta á estos deslinos: es una 
satisfacción que se da al pobre, asegurándole 
que solo será asistido por facultativos ele r e 
putada i lustración. 1 ,.. kri 

Valencia ' M de Ion io de 1868 . 

F i C a s t e l l 

NEGESiOAD DE LEVANTAR EL PRESTIGIO 
DE LA FAEMAC1A,: ESPAÑOLA. 

Kií -niíchas cosas somos los españoles tr ibuta
rios del eslranjoro; en parlleular de ía Francia, y 
eso que miesiro país»,privilegiado.entre iodos por 
doQ.es .adrales, debía ser ei que si no diciará la 

ley al mundo, cuando menos disfi ulara de una vida 
propia é independiente. 

Pena causa decir, que en esas grandes esposi-
ciones que de tanto en tanto iienen lugar en 
Londres y Paris, pueblos rivales, sobre quién ha 
de ocupar el primer puesto del mundo en ciencias 
y artes, nosotros tenemos el lugar, quizás mas dis
tinguido, en la presentación de los variados pro
ducios de la naturaleza; alli, en sus tres reinos, po
demos admirar cuán grande y rico es nuestro sue
lo, pero con pesar examinar también, que apenas 
sabemos sacar ningún partido de tanla abundancia 
y tanla riqueza. 

¿Estará en que el genio y el ingenio no existen 
en nuestra patria, y que nuestras inteligencias son 
incapaces de crear y progresar? 

Ciertamente que no: ni nuestra posición tipográ
fica, ni nuestro clima, ni nuestro origen, ni nuestra 
historia,,pueden menos que darnos un sitio riiuy 
prefcrenle en todas las luchas de la humanidad; y 
sin embargo, nos hallamos atrasados, y sin desem
peñar el papel que nos corresponde. 

No es la índole de esta Revista la que puede 
permitirnos tratar de las causas que contribuyen, 
bajo nuestro punto de vista, á tenernos sumidos en 
la atmósfera de marasmo y dejadez en que respi
ramos, y además, sin que lo digamos, en la con
ciencia de no pocos estará; así, pues, dejando para 
otros el hablar de las causas generales que influyen 
para que las diferentes clases de un es lado . ^e^ -
cuenlren en mejores ó peores condiciones, reíirá-
raonos á la clase farmacéutica, que, arrastrada en 
lo que á ella loca por la corriente del uso, con
tribuye con las demás al malestar común. 

Por unos ó por otros debe darse un dia el grito 
de emancipación, y lo mas lógico es que la cien
cia lo pronuncie antes que el arle. 

Que la industria, que el comercio, que la agr i 
cultura vivan un poco mas ó menos de tiempo es-
laciocaclos y alados á antiguas preocupaciones y á 
nilinarias medidas pase porque todavía no 
tenemos ni grandes escuelas que formen cíenlifi-
camenle al industrial, al comerciante, ni al agri
cultor, ni existe eslraordinaria afición para acudir 
á ellas, prefiriendo seguir un rancio empirismo á 
aceptar y aplicar la reciente teoría do una cátedra 
basada en nuevos adelantos; pero que los hombres 
que se llaman de ciencia, los que cursan carreras 
que por lérmmo tienen un título de licenciado ó doc
tor, no sacudan una vergonzosa tutela, y abdiquen 
en otros su capacidad y amor propio, eslo sí que no 
tiene csplicacion.;, - •„ i i . . ., ; ^ . . a 
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Dosempefriulos los colegios de farmacia en Espa
ña por claustros dignos do respeto por su i lustra
ción, recibiéndose en ellos una instrucción tan vasta 
como en cualquiera punto de Europa, obligados 
Yiencn los que en ellos han hecho largos estudios, 
á valer por si lo que valgan otros. 

Y al llegar aquí, cualquiera comprenderá á dón
de me dirijo, y cuál es mi propósito. 

Pues bien; dando por sentado que los que me 
loen han entendido que mi pensamiento va enca
minado á que en esestiones pi'opias, científicas, y 
en los productos que son su resultado, no debemos 
i r á ser tributarios de ningún otro pais, retiraré las 
dos consecuencias, que de entrar lodos por doler-
minada senda, llegaríamos á alcanzar. 

Dice un adagio: honra y provecho no caben en 
un saco', y no obstante de que los adagios suelen 
ser verdades, que tienen su autoridad en la espe-
riencia, en el presente caso falla el proverbio, y 
honra y provecho cabín en amigable ui/ion dentro 
de un saco, y ambas cosas vendría á reportar la 
clase farmacéutica. 

Honra, porque no iríamos á abdicar nuestra 
ciencia en aquellos, que es muy problemático la 
tengan mayor; y provecho, porque sobre hacer un 
bien á la humanidad dándola productos do nues
tras oficinas, siempre sabedores de lo que son, 
llegaríamos á obtener mejores resultados que hoy. 

Las infinitas especialidades que hoy aturden la 
memoria de los profesores do las ciencias médicas, 
ya sean secretas, ya conocidas, debian scr nueslras 
hijas lejítimas, y no adoptivas. 

¿Se quiere suponer que no habrá en España 
quien alcance á formar un producto como el un
güento y pildoras Holloway, como los polvos de 
Patersón, ó como el tafetán Dubois? ¡Y qué dire
mos de otras mil preparaciones, que existen en lo
dos nuestros formularios y farmacopeas! ¿No hay 
motivo para ruborizarse, al observar que venimos 
obligados á tener para el despacho a! público jara
be de digital, pero de Labelonye; pildoras de yo
duro de hierro, pero do Blancard; pastillas de co-
deina, pero de Berthé? ¿Pues qué hemos hecho 
tras do andar doce años por las aulas? ¿Para qué 
han servido las lecciones que nos han dado Pou y 
Camps, Camps y Camps, Fors, Merany y otros 
maestros? ¿Para convertirnos en sucursales de las 
farmacias francesas, y enriquecer á los franceses? 
Verdaderamenle que no es un papel muy airoso, y 
que á toda costa debemos reemplazarlo, por el que 
nos es un deber, por el de la vida propia. 

Bueno que de los países que marchan un siglo 

delante de nosotros, y hacen gran comercio de es-
portacion, como la Alemania, quo surte á la misma 
Francia, hagamos venir determinados productos, 
de esos para los que se necesitan trabajos en gran
de escala y aparatos delicados y costosos; pero en
tro lo uno y lo otro, hay uiia distancia inconmen
surable. 

Saben perfectamente mis compañel-os, por otra 
parte, que Europa entera atraviesa una crisis fatal 
en estos momentos, crisis quo á todas las clases 
de la sociedad alcanza, y que lodos están en la 
obligación de estudiar los medios, de remover los 
obstáculos quo á su bienestar se presentan, á fin 
de colocarse en tan buen terreno como les sea po
sible. ••; n)'!):*;Vi¿^f. MUj|í?r.*jr¡iá.||.J'' 

Pues bien; de éste principio general, saquemos 
nosotros el partlculár que nos atañe. 

Busquemos el medio do que iguales pnidactos, 
sí no mejores, puedan sor ofrecidos con mayoreá 
ventajas de economía, y como esla condición, sue
le ser siempre el preferente cálculo del criterio hu
mano, tal voz con el beneficio público obtenga
mos el privado. 

Para convencer á mis profesores de que esto es 
muy posible, ¿será menester que me detenga á es-
plicarles el cómo? ¿Será necesario que les diga, 
cuan caro es el camino de la Francia? ¿Tendré que 
hacerles presente las sumas inmensas que dejan en 
los trasportes? ¿Habrá para qué decirles, cuánto 
dinero absorben las aduanas? Me parece ocioso, y 
si esto es tratándose de grandes establecimientos, 
que pueden hacer su negocio al por mayor, ¿qué 
será de los pequeños, que tienen de surtirse de es
tos segundos dépositos mas tarde? Y después de 
lodo, ¡qué pueblo, el pueblo francés! que examinado 
en lo que hace referencia á su caráder, debemos 
creer que muchas especialidades de las suyas no 
Uenen otras virtudes quo las que los prospectos 
en que vienen envuellas las atribuyen, y en nues
tro trato con él, rara vez dejamos de salir, como 
vulgarmente se dico, con las manos á la cabeza. 

Unas veces en nuestras demandas, afecta no en
tendernos, y nos envía unos producios por otros; 
por supuesto, producios ó ejemplares á que no ha 
podido dar salida, diciendo para sí; una vez á cua
trocientas leguas, pasará mi cliente por ello; otras 
no llega lo que el pedido Uene de mas esencial, ó 
se ha encargado en primer término, y para ello se 
protesta un olvido, ó que la sustancia ó especiali
dad pedidas están pendientes do preparación; do 
cuyo modo, se vé el farmacéutico español obligado 
á solicitar aquellas de nuevo, y para q'io no vcu^a 
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un medicamcnlo solo, cuya importación lo saldiia 
coslosísima, y todos los dias no puede recurrirse á 
París, procura añadir, hasta formar una nueva co
misión, algunos cuerpos de que no tiene inmediata 
necesidad, y con esto el francés^se hace con una 
nueva letra que dirigirle al plazo de noventa 
dias ni nada digamos de los quebrantos que se 
sufren por los retrasos en el recibo de las mercan
cías, ó en las roturas de los envases, y vendremos 
á palar en que la farmacia española necesita á to
do trance obtener lo que he referido en el fondo 
de este escrito, úida propia, y esludio del mapa y 
geografía de España, para saber dónde cxislen sus 
riquezas, y por qué caminos se va á ellas. 

Adquiriendo los farmacéuticos españoles laoora-
t jrios suyos que indudablemente nacerían en cuan
to se observara disposición en todos para levantar 
la farmacia nacional, se obtendrían productos me
jor elaborados y mas económicos, por d sinnú
mero de inconvenientes que he apuntado y que 
desaparecerían, prestándose además otro servicio 
fio pequeño á los compañeros, que viviendo aleja
dos de los grandes centros, no bastantes por su ve
cindad y población flotante para sostener sus ofici
nas, atraviesan en los pueblos una vida reducida y 
de privaciones, porque en estos mismos pueblos 
podrán dedicarse á la preparación de diferentes 
sustancias, como zumos, jarabes, estrados, aguas 
destiladas, y á la recolección de los objetos que caen 
dentro de la zona zoológica, mineral o botánica en 
que se hallaren establecidos, y estos preparados ó 
simples, dirigidos después á los centros que se crea
ran, y de donde nos proveyéramos todos, se con
vertirían en medios de alivio de la desgraciada suer
te de los profesores de fuera. 

Como siempre hoy, al atreverme á escribir estas 
lineas, me ha guiado un buen deseo en favor de la 
clase, á la que quisiera ver U\n lloreciente y prós
pera como merece, y acabaré exhortándola porque 
sea incansable en apartar de su camino los obstá
culos que se opongan á su bienestar é independen
cia-.- - •• • - — • - - ' — 

Domingo Capafons. 

LAS 1^ i Ul SIGNES. 

(eoiseixsKm.) 

Los herbolarios ó yerberos también se intrusan 

vendiendo sustancias que no son de su competencia 
de un modo análogo á los drogueros, por lo cual 
es aplicable á estos cuanto hemos dicho de la i n 
trusión comercial. 

V IL 

Diez tipos de intrusiones, como hemos visto, 
ejercen su influencia devastadora en el campo de la 
farmacia. Los nombres de plena, semiplena, locuaz, 
abusiva, misteriosa, ambulante, sistemática, espe
cial, particular y comercial, que las hemos asig
nado, dan una idea clara y precisa de lo que ca
da una significa, pretende y realiza. 

Probado queda que el intruso falla á la ley, y 
por lo tanto, aun cuando no sea mas que por el res-
pelo que á la ley se debe, hay obligación de ata
carle sin tregua ni descanso, y las autoridades no 
pueden ni deben hacer la vista gorda, ni poner en
torpecimientos cuando se solicita su amparo y pro
tección, su fuerza necesaria. 

Si la tolerancia de los que deben reprimir la i n 
trusión ha sido hasta ahora la causa principal que 
la motiva, y esta tolerancia concluye con la c i rcu
lar de 19 de Diciembre, h confianza con que el 
público se entrega al intruso, la solicitud con que 
le busca, ¿no es otra causa tan poderosa como la 
primera? Indudablemente: el público, que desdeña 
al módico y al farmacéutico que han dedicado su 
juventud y su patrimonio en adquirir los conoci
mientos precisos, qur entran un una vida de sacri
ficios incesantes, cual si fuera un sacerdocio su 
profesión, y cao en las redes del intruso, que no 
représenla otra cosa que ¡a avaricia, es causa, tan
to como las examinadas, de que se presencien las 
intrusiones en una nación culla como !o es España. 

6Porquéel público so hace córaplicc ^ ^ intru
sión en vez de rechazar al iniruso? Porque le falta 
la educación necesaria para discernir; generalmente 
nadie se cuidado argumentarle con dalos tangibles, 
con razones proporcionadas al desarrollo de su in^ 
leligencia y á su oslado de ilustración. Nos conten
tamos siempre con las repulsas violentas ó los des
precios turbulentos, con la indiferencia ó la vani
dad, y debemos persuadirnos que-en esta materia, 
sí nosotros no hacemos la luz, sea cualquiera ol 
medio, nadie se encarga do orientar al que se des
carría de la senda social. La ignorancia, pues, mo
tiva en la mayoría do los casos la conducta del p ú 
blico, y contra la ignorancia no hay otro recurso 
que la ilustración. Ilustremos al público en estos 
frecuentes casos, ayudémonos múluamentc los pro-
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íesores de todos los ramos de la ciencia de curar en 
tan ardua tarea, y andando el tiempo, el público 
sabrá discernir y adaptar su conducta á lo que le 
dicte su razón ilustrada. A los que, inspirados por 
el odio, traten de ridiculizarnos queriendo probar 
que la ambición del farmacéutico nos conduce a! 
csclusivismo, contésteseles con el Eclesiástico (capi
tulo 38, vers. 7.°): «Yel boticario hará elcctuarios 
suaves, y compondrá ungüentos saludables, y no 
tendrán íinsus operaciones.» Añadiendo la nota 4.a: 
((Porque cada dia se descubren nuevas enfermeda
des y nuevas virtudes en las plantas, y cada dia se 
varía el método de componer medicinas y de apl i
carlas.» Entonces verán que no somos especulado
res de la salud pública, y que nuestra contestación 
la dio quien, no era farmacéutico, sino predicador 

-PJ^^ÍPrmÍjr,^iklo -mí odoh o? Yol c! B oup oíoq 
Nadie debe estar mas interesado que el público 

en que desaparezcan las intrusiones: para el públ i 
co es todo el mal de las infracciones sanitarias, y 
el público recibe el bien con la observancia do la 
ley. La farmacia claro está que pierde mucho con 
la intrusión en auge, y si no se la ataja convenien
temente, si farmacéuticos, autoridades y público 
toleran esta anomalía, dejándola que crezca y se 
arraigue, podia suceder que la farmacia dejara el 
campo libre á la especulación, porque nadie cspoii-
dria un capital, una inteligencia, una juventud y 
una vida esclavizada, cuando para ganar dinero 
ventajosamente bastase que en nuestro propio ho
gar se fuera trasmitiendo de padres á hijos una 
práctica perfecta, ilustrada con algún estudio teóri
co. Para especular basta con sor especulador. E n 
tonces el público sería el pagano, se le hablaría en 
necio para darle gusto, y lie varia tantos chascos 
como enfermedades sobrevinieran. 

Aon cuando el público, efecto de su ignorancia 
ó dejándose llevar de los estravios, pusiera empeño 
en concluir con la farmacia y proteger las intrusio
nes, el farmacéutico no puedo ni debe consentir, 
cualquiera que sea su futura suerte, en la ruina de 
una facultad que tantos méritos tiene alcanzados en 
el curso de los siglos. La farmacia es antes huma
nitaria que especuladora, la salud del alma necesita 
una religión divina, y la salud del cuerpo tiene en 
jas ciencias médicas su religión indispensable: los 
profesores de la ciencia de curar son depositarios 
délas verdades de la naturaleza para hacer aplica
ción continua; son los sacerdotes de la religión que 
motiva la salud del cuerpo; no pueden abdicar por 
un instante siquiera sin fallar á sos arraigadas 

creencias, á su doctrina benéfica, emanada del 
Creador de lo existente. 

Por eso la farmacia no vacila un instante en ar
marse hasta los dientes para cazar en sus ma d r i -
gucras á ese conjunto de minadores incansables. !)6 
hoy mas, donde se note un intruso, encontrará la 
mano de hierro del profesor que vuelve por su hon 
ra, del propietario que sostiene sus derechos, ík ) 
humanitario que no consiente perjuicios, y en íin, 
del sacerdote, que fuerte en sus creencias no cede un 
ápice déla verdad, ni al sofismo, nial halago, ni á 
la amenaza, ni al ofrecimiento. La farmacia es i n 
dispensable: pues fuera todo lo que, sin ser farma
cia, la dispute su puesto. . ' 

Nosotros creemos que con la legislación actual sé 
puede inutilizar á los intrusos; pero es á costa de 
inmensos disgustos y contrariedades que concluyen 
por aburrir al perseguidor de ánimo mas fuerte En 
su consecuencia, después de los medios que emplea
rá la Asociación farmacéutica española, es necesa
rio que el gobierno de S. M., propicio siempre á 
las reformas justas é indispensables, modiüque la 
legislación en términos que el intruso sea burlado, 
cogido en sus mismas redes, y se consiga mante
ner constantemente la integridad de la farmacia, 
que ahora como siempre se esfuerza en el progreso 
cienlíüeo para qise recaiga en provecho de la hu 
manidad doliente, hija adoptiva del farmacéutico 
español. 

Reforma en las leyes sanitarias; vigilia incesan
te llamando la atención de quien pueda castigar é 
impedir; argumentación concienzuda y sostenida 
para educar al público en su conveniencia y deber, 
esto es lo que conviene hoy por hoy á la farmacia 
española para reivindicar los derechos é intereses 
que las intrusiones estafan. Damos por concluido 
este trabajo, anhelando que se amplíe y se tenga en 
cuenta en la conducta proíesiona!. 

ES . 

FABRICACIÓN DÍÍL VINAGRE. Los fabricantes de 
este producto se venían quejando, y con razón, de 
que la acetificación del alcohol es muy irregular y no 
da los resultados indicados por la teoría. Monsieur 
Arlus propone el método siguiente, muy ventajoso 
induslrialmente considerado, parque además de 
acelerar la trasformación del alcohol, la hace mas 
completa, mas regular, y da al vinagre producido 
un perfume agradable. 
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Disuelve 16 gramos de cloruro platínico seco en 
dos kilógramos y medio de alcohol, y vierte esla 
disolución sobre un kilogramo y medio de f rag
mentos menudos de carbón de lefia, somelicndo el 
todo á la calcinación. Este carbón platinado se co
loca en la parte superior de un ap iralo para v ina
gre, y puede servir durante cinco semanas: trascur
rido este período se calcina de nuevo y vuelve a 
adquirir todas sus propiedades. 

FABRICACIÓN DEL ACIDO TÁRTRICO. Los señores 
Fuerte y de Pontivcs han utilizado para h fabrica
ción del ácido tártrico la casca de la uva después 
de prensada y destilada, cuando ya no tiene mas 
usos que comí) abono: para proceder según dichos 
químicos, se toma el orujo después de la destilación 
y se añade 2 por 100 de ácido sulfúrico, sometiendo 
la mezcla á una ebullición de algunas horas. El 
ácido lártilco combinado se pone en libertad, y 
además no solamente el azúcar que ha escapado 
de la fermentación no es eliminado, sino que la ac
ción del ácido sulfúrico sobre la celulosa de la pul
pa de la uva determina la formación de una cierta 
cantidad de glueoíja que viene á aumentar la que 
habia. El líquido se hace fermentar, y una destila
ción suplementaria dá aun una cantidad apreciable 
de alcohol. Guando la dicantacion está terminada, 
se vierte una lechada de cal para producir tartrato 
de cal, del que se estrae el ácido tártrico por el 
método ordinario. 

FABRICACIÓN DEL JABÓN TRASPARENTE. Sabido es 
que el medio empleado generalmente para ol,tener 
los jabones trasparentes de tocador, consiste en di
solver en el alcohol el jabón ordinario bien seco y 
evaporando esla disolución. Este método encarece 
notablemente el precio del producto, 

Mr. Paine ha llegado á obtener jabón trasparente 
empleando la glicerina: su procedimiento consiste en 
incorporar por medio del calor el jabón seco con 
la glicerina; los ingredientes, empleados en partes 
iguales, se colocan en una caldera de cobue calen
tada al vapor: se mezclan perfectamente y se man
tiene en presencia uno de otro durante muchas ho
ras. La disolución es completa al cabo de algún 
tiempo, y se vierte en moldes, en que se cuaja por 

. enfriamiento; se puede en seguida corlar este jabón 
trasparente á la glicerina y darle la forma de panes 
impresos. 

DESPRENDIMIENTO. La viuda del célebre químico 
inglés John Davy, inventor de la lámpara de segu
ridad que lleva su nombre, ha legado á4a sociedad 

real de Londres 100,000 francos para premiar con 
ellos los mas notables adelantos que se hagan en la 
química. 

PESAS Y MEDIDAS. Leemos en E l Restaurador: 
«Algunos comprofesores nos han manifestado la 

duda de si será aplicado á las oficinas de farmacia 
el reglamento del sistema métrico-decimal, que ha 
de observarse desde l.0de Julio, y debemos adver
tirles que en la misma disposición del gobierno hay 
un artículo que declara ser de la incumbencia déla 
autoridad provincial marcar los eslablecimienlos 
que deban hallarse comprendidos, y no pueden ser
lo cuantos dependan del ejercicio de profesiones su
jetas á reglas científicas, sobre las cuales se ha le 
gislado siempre por separado, teniendo hoy las bo
ticas para su régimen lo preserito en la farmacopea 
oficial española, en donde está la escala de pesas 
y medidas que ha de servir de norma para las pres
cripciones facultativas; de consiguiente, deben 
procurar nue^lros comprofesores manifestarlo así á 
las autoridades con el fin de evitar algún entorpe
cimiento en el desempeño de sus oficinas, dirigien
do, si hay necesidad, las reclamaciones por conduc
to de los subdelegados, que son los funcionarios á 
quienes incumbe vigilar lo relativo á la profesión. 

PRÓROGA. El ministerio de Fomento, compren
diendo las dificultades de hacer obligatorio en 1.0 de 
Julio actual el decreto de 19 de Junio de 1867 sobre 
pesos y medidas, ha dispuesto que se aplace has
ta 1.° de Enero de 1869 el establecimiento del sis
tema métrico decimal, no solo para las dependen
cias, sino también para los particulares. 

CONTESTACIÓN. En la Recnsta fannacéuíica es
pañola, encontramos el siguiente suelto: 

<íGestiones délos Sres. Subdelegados farraacéu-
ticos de Murcia.—Insertamos en el número 198, 
(correspondiente al 15 de Mayo) un largo suelto 
publicado en 1.° (le Marzo por nuestro apreciable 
colega La Union Farmacéutica do Valencia, rela
tivo á las gestiones de los celosos subdelegados de 
farmacia de la ciudad de Murcia. Consta en él que 
la primera visita de estos funcionarios facaltativos 
á las droguerías, acompañados de un señor tenienle 
de alcalde y del Centro farmacéutico de aqael dis
trito, para decomisar los medicamenios que inde
bidamente se encontrasen en ellas, no pudo pro
longarse mucho á causa del mal tiempo. No hemos 
visto posteriormente que tuviese lugar la continua
ción de dichas visitas: no sabemos si elSr. Gober-
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nadói* clvi! de aquella provincia retiró, modificó ó 
sostuvo el permiso ó aulorizacion para girar dichas 
visitas, y decomisar los géneros aludidos. La c i r 
cunstancia do no haberse hablado mas de dicho 
asunto después de unos tres meses y medio de ha
berse iniciado, nos hace sospechar si las visitas do 
droguerías y decomiso de medicamentos en Murcia 
habrán tenido un resultado final análogo al que tuvo 
en Madrid la prohibición de anunciar medicamen
tos en los diarios no faouUalivos, publicada en D i 
ciembre de 1867. Y nada tendría de estraño ni de 
particular que asi hubiese acontecido. 

En primer lugar, y sea cual sea el éxito que las 
gestiones do los celosos subdelegados farmacéuti
cos de Murcia, y sus visitas y decomisos á las dro
guerías hayan tenido, sería difícil encontrar á eso 
decomiso de los géneros y acaso también á dichas 
visitas un apoyo y fundamento bien esplícito y cla
ro en la legislación sanitaria que está vigente, tan 
pródiga por otra parte en escapaderos para los i n 
trusos y en gravámenes para los farmacéuticos — 
En segundo lugar, y sea cual sea el éxito de aque
llas gestiones, y iengan ó no las visitas y decomi
sos indicados apoyo sólido y esplícito en alguna 
disposición legal bien terminante, que sirva de es
cudo para los subdelegados, la autorización de la 
autoridad civil para dichos actos es un hecho es-
cepcional; lo acontecido en Murciaos un caso raro, 
singular, porque rarísimas veces son atendidas las 
reclamaciones de los subdelegados farmacéuticos 
del modo como lo fueron por aquella autoridad. 

Por estos motivos creemos que el espresado caso» 
á fuer de escepcional y raro, de no conocerse de 
un modo fijo las disposiciones legales en que pudo 
apoyarse de una manera sólida, y de no tenerse 
noticia posterior del éxito de las referidas gestiones 
y visitas, no puedo servir tanto como desearía la 
clase farmacéutica (justamente indignada por el rá 
pido vuelo, el descaro crecicnle, y la impunidad 
ilegal do que gozan los intrusos), de ejemplo para 
los subdelegados farmacéuticos ni de motivo do 
censura para los que no soliciten ú obtengan la a u 
torización que pidieron y comenzaron á poner en 
planta los de Murcia-

Desearíamos tener noticia de la continuación y 
actual estado de aquel asunto. No obstante nuestra 
reprobación bien natural y justificada contra las 
intrusiones de los drogueros, cuyos funestos resul
tados locamos á todas horas y haco muchos años en 
esta ciudad, el silencio de nuestros apreciados cole
gas sobre este asunto, hácenos sospechar que baya 
terminado ooma el de tas prohibiciones de los anun

cios Medicamentosos ó medicinales (como los llamó 
un diario) en Madrid, y sospechamos también que 
pocas autoridades concederían la autorización de 
los decomisos concedida por la superior civil do 
Murcia, aunque los subdelegados farmacéuticos la 
solicitasen. Es, repetimos, el caso que nos ocupa, 
un caso escepcional en el actual estado de los asun
tos sanitarios y de las ideas que las personas no 
facultativas profesan relativamente á las i n l r u -
-siones. 

De todos modos es digno de aplauso el buen celo 
profesional de los Sres. subdelegados farmacéuticos 
de Murcia.» 

Ignoramos, como nuestro a preciable colega, la 
terminación que tuvo tal asunto, aunque suponemos 
serla tal cual los subdelegados se la prometían; 
pero el Centro, según tenemos entendido, ha pedido 
antecedentes, que nos apresuraremos á publicar 
tan luego como nos sean conocidos. 

Por separarse del ejercicio de la profesión, so 
vende en Talavera de la Reina la acreditada ofici
na farmacéutica de D. Isidoro Martínez, y su eslabíe-
cimiento de droguería, pudiendo optar por solo la 
primera ó los dos á la vez, según convenga al que 
lo desee. Enterará en Talavera su propio dueño, 
Corredera, 38. 

Un practicante de farmacia que cuenta mas de 
14 años de distinguida práctica, desea colocación. 
Dirigirse espresando condiciones á D. E. H., en la 
botica de Yisiedo, provincia de Teruel. 

Director j Editor: D. Francisco Calvo. 

Valencia.—1868. 
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